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_200 PERIODIOO OFICIAL 

. .· . 1 

. . . ·con vist1i de los , elementos anteriores, la do, previo parecer de la H. Comisión Agrafia 
Comisión Agraria Mixta emitió su. dictamen; y Mixta, resuelvé': · 

. . .. 1 . 

· Considera11do Primero.-. Que la solicitud de· Primero.-Es legal y procedente la solicitU~1 

dota~ón ·.de eji<!os prómovida an~e este Gobier- , de dotación de .ejidos elevada ante este Gobiet; 
no· ·por los vecmos del poblapo de AHUIXPA, no por los vecmos del poblado de AHUIXP~1 
e~tá fu,ndá.df:l. eri !os artfcul~s.27 Constit~cionaly. ~el Municipio de Orizatlán, ex-Distrito de Hu~.· 
21. y demás relativos del Cod1go Agrario en y¡· Jutla, de este Estado. . \ 
gor. · 1 · < 

· · . . . . . . . . . . . · . . . . - . Segundo. -Es de do~arse y se dota a los y~~ 
Co:Qs1derando Segundo~-Que en la tramitfl c1nos del poblado antes citado, con una extens16~1 

· eión- d~J ~xpeµien~e. la Comisión Agraria Mix,tfi,·.'. total de 66 Hs., Sesenta y Seis Hectáreas, de t.~•' 
co_m,plto fielmente con lo ordenado P.Qr lps articu , rrenos de temporal y monte l~borable con un S~q. 
Jos· 9eI,,62 al 68 de la -Ley Reglamentaria de 9 de. por ciento de agost~qero paya ~a cría de ganad~fi; 
a.bnl d~ 19.34. .. . · 1 que por causa de utilidad p~bhca y con c .. arg~ ~, 

· , · -· . Gobierno General de la Nación, se tomaran del~ 
Considerando Tercero.-Que de la revisiqn · finca El Xuchil. propiedad de la señora Delfill~' 

.. minuciosa pr.ac~!cada a l~~ doc~mentos rela~i- '. Zuviri Vda. de Cr~Zj en el conc~pto de qu~ d1;: 
.· · vo,s. ~' la fon.n~.c1on .de la d11Ige!1c1a cen~a1,. s~ v1~- : chos terrenos serv1ran P.ara cubrir las ne~esida~ 
· ne ~n ~onoeun_1ento ?~ que e.-:x1sten 24 1nd1v1duQs , des individualesy colectivas del poblado rntere., 

· que reunen los reqms1tos senalados por las frac- 1 sado. ... ) 
ciones a), b), e), d) y e) del artículo 44 Regl~- . > 
mentario para tener derecho a dotación ejida(l~ . . Tercer~. -Las tie~r~~ pasarán a poder 4:~· 
• _ . . . -. . .. -1 lof:\ ~~mpesinos be!,lefic1ados, <?ºn. todos su~ uso~J' 

-. , Cona1dera,qdo Cuarto.-. 9~ tal c~Jllº . lo acces1oneq, costumbres y servidumbres, asi CC?~< 
·.. asienta en· su dictamen la Com1s1on Agrar10Mix ) con todo cuanto por Ley y naturaleza pud1el'.~ 
.••. ·. tiª; y en' relación co~ et_,~tqdio conte!lido .en Jos corr~spon?erles, de b i e.n do conceders~ a J, 
, . c.· ... o'ns. jderan~os, relativos a· l.a resolución ?1ctB:da 1 pro .. pietar1a .afectada, l?s plazos que sena_la .~.I' 

por el susc;r1to en el ~:x;p~d1ent~ ~e Orizatlan, articulo 74 Regl~me~tar10 para el levantam1eP/;· 
·~a~ee.era de este Mu~1c1p10, :pnnc1palment~.·en de las cos!! .. ~ªª ,pe_nd~ente,s en Jos terrenos a~~~, 

· lo qµe ee re~ere -al primer .. conJunto, de acuerdo ta!1os, deJa!ldos~ a salyo los der.echos de e~,b 
··con lo esta.tuido_ por .el art1cu1os 66 Reglamenta¡ m~sma pr_?pi~!ar1a, par~ que gest1Qne lo relat1~'¡ 
r~o,.:,es ·de aceptarse y se acepta la distribución a indemn1zac10n que conf~rm~ a la Ley le corr6~1 

de terr:e,t)ps qu.e:se hace en la resolución ante~· ponde. . . 
«-- "ejj$da·, afectipdose_ para este poblado. Ja fin_~á · Cuarto.-L0s campesinos beneficiados, sP 

· EL-XUCIJil,i, .d!:e- D_elfina Zuviri V da. de Cruz~ sujetarán en todo,~ a los ordenamientos de ;J' 
~, eon 6~ Hs .. de ~errenos d;e temp~ral y monte la- Secretaría de Agricultura. y Fomento y de~t.l! 

. borabfe ,con ur:i -~º por eiento de a:gostadero, P}l· Departamento Forestal., p~ra · la. explotaciótl 1 
.. _ -ra la cr1a de g!ln~d9.--Estos terre~~s seryn~an conservación de los _montes que se les dotan. 

··,;para los usos 1ndJv1dua_les y_ co!eefavos ~~los . . , . ./ · ·~1 
· · ca:inpesmos benefü:~1ados, no ·senalandose parcela Qu1nt~.-Se. deJa.n a salvo l?s qerechos ~ 

--ejiida.11. por Ja calidad de los terrenos eo~ que .. se los campe~1p<>s oapac1tad~s. a quienes no. aJcallf1 tes do,ta. :. - . esta g?tacion, ·para que s~ ~ºdesean, so}~Citen f1, 
• .<e • A • creacion de un nuevo centro de poblaclQil a,g~l 

-, . ··· '." CprtsideianEl~ ~Qqitiito:.-Que a Ja .finca afect~- -cola, de acuerdo ·~on el ~rtfoulo 99, fracci6~ Il ,. 
, · da sé 11e, respeta s~ pequ-ena propiedad en la f or- del Código Agrario -en vigor. -

... . ·· .. ~a ~dg1iiente: . . - , . ·_. -~~:Kto.~El, lng;~. ejec~tor; ~ajó s~ r~s.PQf, 
· ·· -.. ·.- Fl]fOA. EL X>UCHiIL, sabíhdad d~bera deJar _d~b.Jdamente sen~la .. d~'.j' 

pequ~fl.a P.ropieda.d. de las fincl\~ .afectadas, eP : : 
-~ .,._.· ..... e1asif.~ación. · Sup. Real.· -Tein. Teórico: foripa,in~tcada ·~? el. :pla,-io ~r?yect~: ; .. ··: ~ ·~ 

'Tertenos de temporal Y . Séptimo. ·-Pasese-esta Resoluc1on al Co~J.,,,; 
· · · - .Y IP~· Jab .. con. so~ de H 28&-oo H 200-oo "Pártjcu:lar f;jE}c_utivQ lililr~ .~tl.~~jeeu~ión;-:pu·~lígf~·, 

_ '.8g~st. para gana4~. . s. · ·. s ... ·. . .' se en :e1 P~riódiC? ·O~cial .d~l ~~t~~º. ~pa~ll~~ 
· . :'. . ·· 't: .. . , : · · fi· ·. '\, t · :·. r le g1ileda_ despu~$ de- ~f•étos not1~·~~~~r1os corr~spo!1d1ente~1, y ~l~~<I: 

·: .. _·,_ .:/:.'~·-ªtudpe~:-~ie. 'q e~i~ bÍGS·Ué -OBIZATL:A:N· ,~la cotrsjderatn-0n d.e~ 9;.-P..-r~s1de~t.e·~.,~la. ~~~~t· .. _:· :~~tí;~l-0ftlL"Vlesªaui\f os,: de este Mlilñi~' blics., po1"c<Jnd11cto: ,del Dep;lrt~mento Agra~;';r 
• ~·· .:~ 

0

"·: ·ei~te~-·. · ., . ·. ·. ·. ~·· •. : . · · '· . · .. · :. --· · .. ·_: .. .":c ... ·.· .. · 0~11a:·en el Palacio· de( Prid~r ~jéó·utiv<>~ªld' 

· :: _. · :can·siderand;o Be"-*~·~ ..,..for todo. ló··~~p~é~t9 ~~~ª~-~~~ BJ4·~l~~· .~~~_1óff· dj~. ~ia.~. ·d~l ~~t~~ 
..... ···.-,,:, ·.-- •.. ·>,: nte .y eon a,ey.o en loa ~rt1cuJ9~·~'l ·~at9_a. ~~!_~oy.~c1ento~. Qu~renta. ~ .. -,~, · ... _. -r~1er10~siitÍ!JeiQn Gep~'.rªI' de 1~ ~p;úblfoa .. ~:21 .n~q~r ... ~~~st1~~~&n·~I ~_de.1.~~a!>1 Ltc· J~tf~ 
. . .: ·.. . ~~·~-- -,~.-n ·_· 1 t •. os -del Código ~rario ,lHl vig'Qr --8:010 : ~wez.~El ~~cret~fl? _~e~~;raJ de ~:'.~º-\ 
· ,_ = · }~~ ol~~m~t ·?.~ ~ ... tVie. r· ~0 dofOeliéi'itue;;:ónaHi:el ·iw•~ tto~ ~kle., M avueJ ·r~~~·:R~brJtJl~· · . .~·· ~ ,:" 
. . ~ ·~·,_S,µ:~C;J'.f O't U\QD · 11

"' ." • - ·, ; . - ~ - _.' . ·- · _ -- ·, ·.· ._. .. "- · . · - . , . :~ ·~ ·. ·. '" ,~zg 
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~PERIODIOO OFICIAL 

· l?er dos veces consecutivas en periódicos Oficial y 
a()~~ad_or» de.Pachuca, .Hgo .. , para efectos articulo· 
S0.29·dél Código Civil. · 

Aetopan, Hgo~ ,. veintiocho de julio de 1944. - El Se-
cretario. Ben;famín -Vievra &uerrero, 2-2 

·Recibido, a&"osto 19 de 1944. 

\ 4607 

JUZGADO DE Í' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

AVISO. 

460i­

• ·:·;a;fUZCbiJi>0.1·:011 1• JNST:.AINCIA 'J)EL DISTRITO 

DE .A:CTOPAN. 

Margarita Serrano Vda. de Flores, ante este Juzga-
·, do promueve en jurisdicción voluntaria, Información 
T~sti.monial Ad;perpetuam acreditando derechos pro· 
piedad y po~es16n sobre el predio urbano ubicado en 
quartel Número Uno (antes Tres) de esta villa; que 
lmda: Norte. Amador·Zamora; Oriente Presa «YáfieZ»º 
Sur, Nicolás Salvador, y Ponfonte, Vic~nte Pérez. ' 

.BD-ICTO. 

·. ,··<i!atmittá.Martf,nez, ha promÓvido lnformaci6n Ad­
:p.ell;letuam:110bre dos predios ubicados en Saritiago de 
~aya, de este Distrito.~ ~El Bobindhó•, de una hectá~ea, 

. ;~o • .linda,Norte. Lucas.Tapia; Oriente, Ramón e 
,111& H-.UandéZ; Sur. Macario Nájera y Jorge Tíburcio; 

;;Fol.tiente, Mónica y Luz Reyes. «El Julián», móntupso, 
de diez áreas, limita: Norte, VeJina.Reyes; Oriente,·v¡. 
~~~e Mod~sto; Sur, Inés Reyes, y Poniente, Agapito 
.a.&!>la. . 

·Psa su pablieación por dos veces consecutivas. en· 
Jos p.eri9dicos Oficial· del Estado y «Observador» de Pa-
cha~~-- efectos Ley. · ·' 

Actopan, Hgo., 26 de julio de 1944. -·El Seeretario, 
c}~l Juzgado, B~nja.m.in !Jieyra. Guerrero. . 2 2 

Recibido, ag~sto 19 de 1944: 

_- ~o que s~ publica por dos veces consecutivas en pe· 
rt6d1cos Oficial y aObservador» de Pachuca, Hidalgo, 
conforme articulo 8029 del Código Civil. 

Actopan, Hgo., 5 de agosto de 1944. - El Srio. del · 
J uzgado.1 ! Instan'cia, Benjamf,n Vieyra Guerrero. 2 2 

Rec1b1do, agosto 19 de 1944 . 

... 

4625 

. JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

~~isciliano. ~err~ra, promovió apte est~ Juzgado 
Conc1hado:c, Diligencias de Información Ad-perpetuam 
de un predio rústico que se denominará «BONTHE o 
CHEPILLO», ubicado en San José AtJán, de este Muni· 

/' 4607 cipio, cuyas medidas y co.lindancias constan en expe· 
. -~ .. . diente respectivo . 
. ,.JUZGkD~» CONCILIADOR DE PROGRESO ~ublíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi-

. -- - cial del Estado. . · 
· - · . ·· A VIS O. , Huichapan, ·Hgo., a 12 de agosto de 1944.-El Juez 

º _ · ~ - . · 1 Conciliador, Di6doro Quijada. · . 2- 2 
... ·. M$xi~ilíano :osoi:io, ha promovido Dílig~nci~s de ·· Administración de Rel)tas. := Hui7~apan. Derechos 

1ilformac1on Test1moma-l Ad-perpetuam, para Justificar .enterados, agosto 14 de 1944. Rec1b1do, agosto 19 de 
sus dereeliós··de posesión y propiedad por pi::escripción, 1944. 
de· una .casa ubicada én la Quinta Demarcación del pue-
'•blb·-d'l' Progreso, Hgo., y· ~ons~a de una pieza techada de '-J•.: tin p,atedón y s.u pat10,, lmdando P?r el Norte, .con 

"'l:>_· elñno E$tr_· ada, ·midi~ndo cmcuen~a f~Iete metros siete 
1 

4605 

JUZGADO CONCILIADOR DE TASQUILLO 

A VISO. 
cen,tfmettós; por el·Or1ente, con D1oms10 Cano y Bartolo 

,:'.Acevedo.: midiendo-veinte· metros; por el Sur, con Reyes 
·-G'Qnzále~, niidiendo cincuenta metros. -Y por el Poniente, 
con caUe pública y mide veinte metros, .Su valor es .de . . . ', . . · 6 :;$'5-0:ol).',· Cihcuenta Pesos. . . . . Rufino MaTtfpez, promo.v16 D1hg~ncias Inf~rmac} 
'· -. ,, Progreso Hgo. julio· 11 d~ 1944. - El Secretario, Ad-perp.etl!am, pa~~ acreditar pr~p1edad p~r posesión 
Braulio G.. Vida.t. ' 2 2 y preser1pc16n positiva de los predios: Boxhiesta~ MaJC" 

. , .. ,Ite.eibÍ{iQ,, ,agosto. 19 de 1944. . hada, Maxthá, Zapote, _Loma Larga, Palma, Boxhas,n!• 
-- · -· - · ._. Boxth6 y Ahuacate, ubicados en Tetzhú de esta Muntcl" 

palidad, medidas· y linderos obran expediente respectiv~· ,. 
Publiques por .tres veces consecutivas Periódico Ow 

.cial del Estado en cumplimiento de ·Ja Ley. . 4620 

JUZGADO CONCILIADOR DE TLAXCOAPAN. 
Tasquillo. Hgo., agosto 12 de 1944.-El Juez Concz / 

-· Jiador, Luis Olguín. · S . 
Recaudación de Rentas.· Tasquillo.- Derechos en..... .. 

. B DI OTO· , l terados, agosto 12 de 1944,~Recibido. agosto 19 de 1944, 

. - At-ánasio Dominguez, ha promovido este Juzgad~ 
,p.iiigen~s. de lnfpnnación Ad':'perpetu~m. pa_ra !1cred1- ¡ 

_ ', tar d~reehos· prep¡ecjad y. posesión por prescr1pc16n PQ· . 
,siti~~,,~dio rústi,éf?: denominado «El H.oxthti> u1?ieado l 
'!J!e.·el~arrio-de Apep:éeh-óca.de esta Cabecera. medidªs Y 

I 4622· 
1 ' ' 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

-~lind~ra~,obran ex;ped·hm~e ~~pectiyo. - . · . · . . -·- .. · . E p .l C TO • 
. -.: · ::f,,tiblfq:ueée dos ~ec'e consec.ut~vas Pf!:r;1ód1co Opcu~i - . . _. _ ::: 
,~el·.~~=~:Ca:U'iJ:i~~1:1tt~e~~:t!Yde 1944,-El J-ué~; . Ped~o.G~n~ález, promovió ~nte.este J~zgado ~n~[y;­
:~ · ·;ifador . JiÚLn M. Ganig,. · · _ . . . 2-2' . füido: DJJgE!neias d~ Inform~c1ón Ad-pe~rpetuam .. ~{Sf:}' 

.. ~~ · leeaud~ón de Rentaa~:-Tla'.lleo~p!ffi.-...Derecl1~'; .predio rú.~t1co co.n )ªca}. anexo, deno_n:pf!ado «NE_ ~}{' 
· .. ·..,-1.~.:.;,.,:¡.... . 10 de agosto de l-$"44~ ~Reerbido agQsto W. , DBJ\.»,-. ubJ~ado e~- Jonaca.~a, .est$ Muz~1c1p1()~ :C»f.ªª· ':)~. :s; 
;~~r~s, · · · - · -· · ' . . · l didªs?f ~obndanc1as constan en expediente resp~ctnc_:,:·~;flJ 

.. :. - . 

-... 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



4801 

. JUZGA!DO DE LO CIVIL DEL DIST&ITO 

DE PÁCHtJCA •. 

EDICTO. 

SR. MIGUEL HIDALO. · 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL 
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A V.¡ s O. : PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALFAJAYUCAN' 

4835 

JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRITO 

· Pe~ Orop""~· ha promov!do Diligencias Informa- ! . A V 
1 8 

O. . . . . ·¡ 
ción A~ perpetuam, para acreditar derechos de posesión· E.n cah.dad mo~t~encos encuéntranse disposición esti·::·.: 
y prop1e~ad de un terrepo lJamado uGuaje Viejo)), sito Pr~s1dencia Mumcipal, una burra. tordilla, un burrQ,@ 
en ~sar10, c~n. superficie una hectárea, sesenta y nue- . p~ieto, un P~tro colorado, otro ore3ano; fierros y señáBr.•::: 
ve areas, vemtiocho centiáreas y linda: al Norte, Gua- oliran exp~diente. . .. •ii 
dalupe Oropeza y Anastasia Sote>; al Sur;'"eon Salvador! Valorizados peritos$ 80.00. :: 
Her.I?ández; Poniente, Salvador Hernández· y Oriente 1 Ofi ~ul bdliquese por tres veces consecutivas Periódic<tI 
Máximo Castillo. · ... ' ' 

1 

c1a ~l Estada. :' 
· M ~.1.fa3ayucan! ~go., julio 11.de 1944.-El Presidentf) 

A t H d · umc1pal, Pa.tricio García Tre3o. ' 3-8< 
. e op~n, go ..• 15 e octubre de 1943.-EI Secre-1 Recaud.ac16n de Rentas.-Alfa"a ucan.-DerechQ~1: 

tar1Q, Ben3amf,n Vieyra GuerrertJ~ 1 1 enterados, Julio 11de1944.-Recibi~o: agosto 8 de 1944·\ 

Recibido, agosto 31 de 1944 1 ;:¡ 

4798 
JUZGADO DE la. INSTANCIA Dl!.iL DFSTRITO 

DIE TULANCINGO. 

... 4640 .II! 

RECAUDACION DE RENTAS DE CUAt}'TEPEC \}¡-

AVISO. 

CVARTA ALMONEDA. 

. A V 1 8 O ~ ~e avisa al púb)ico ~n ~e.manda de postores, que 4 
Le6n Muñoz Vega, ha promovido Información. Ad- las diez horas del dta vemt1~mco del mes actual e·n ~o•·:::: 

perp~tuam para adquirir titulo supl~torio dominio de Ja est~ados de esta Recaudación de Rentas, t~ndrá ver1@r.:;;: 
fracción núlJ!ero tres de la·ex-Hacienda Tecocomulco ¡' cat1vo el remate del Lote .Número ~~~S ubicado en Sfl.P1,;; 
que perteneció a Ja Sra. Ange!a Vega Viuda de Muñoz: Rafael Mazatepe.c, de este Mumc1pio,. ~mbJ:lrg.ado ~;:¡: D~ acuerdo _artículo 3029 Código Civil. ,se hace conocí- 1 Bla~ca Lecona. Nieto por adeudo de contribuciones a·l~·;-; 
miento públlco para efectos legales, 1 Hacienda Públtca; .9::-:; . Será postura legal la que cubra las dos tercet@ ·•/ 
· _ T 

1 
• . • · \partes del valor fü1cal de Siete mil Seiscientos Cincuet'J~·-,':'; 

· . u ancmgo, ~~º·, 12 de abr1~ de 194'. -El Secre_· y Cuatro Pesos. Cincuenta Centavos, a que se redd94f 
tar10 del Ramo C1vd, Sadot F. Ruiz. 2-1 . hecha la deducción del 10 % que sefiala el articulo 36'1 d~:;: 

Administraei6n de Rentas.-Tulanc1'ngo. -Derechos la Lt:y de H~c!enda, admitiéndose las posturas que Jl~f:;-: nen los reqms1tos de Ley, _ . ){' 
enterados, abril 11de1944.-Recibido, agosto 28de1944. Cuautepec, Hgo., agosto 14 de 1944.-El Recaudll~::,:: 

dor de Rentasz Rosendo Vargas. 1<~; 

r. 

4723 

IUZGADO DE 1• INSTANCIA 1DEL DISTRITO· 

DE IXMIQUILPAN 

. Recaudación de Rentas.-Cuautepec.- Derecb
0
9_1,¡ 

enterados, agosto 14 de 1944.-Reoibido: agosto 19 d:.,¡¡¡ 

1944. 

RECAUDACION DE RENTAS 
EDICTO. 

- - DEL MINERAL DEL CHICO. 

Cecilio Montiel, promueve ante este Juzgado, Dili 
gen'éias de Información Ad-perpetuam, fin acreditar . A VI 1 O · .-.: ,der~dbai¡s,de posesión y propiedad sobre predio aSapote& · · .· ··· . , ;··: 
que en lo sueesiv.e se lla~ar~ «,V ~raci:uz», ubicado. en el PRIMERA ALlY.CON]}DA. . <f¡ 

' 

poblado de Tepé de esta JUr1sd1cc16n, con valor fiscal de . . . 0~ ~Y¡'¡ veinte pesos, y colindan~~ con Cornelio Montiel por. ·el Se avisa al públ~co en dema"f!da de postores, qul1W,·¡-: 
Norte; por el Sur, con Cirilo L. Maldonádo; por el Orien ¡las ~mee horas de~ q?mto d~a hábll después de la ~69,~~_m 
t 

. n ff. 
1
·1 -r

1
·
0 

Rangel. y por el Poniente con Manuel I cac16n en el P.e. ri.ód1c~ Oficial del Estado, del preª. el. '1'.~•i' 
e, co a ' ' aviso, tendr~ verifica t1vo en. los e~tr~dos de esta º"' ~.l?·m 

Concha. . . _ · ·. 1 el remate de las fincas rústicas· siguientes: «LAS ~r,,er-·:: 
. . _ . -·· . · _ ?vfAS», «EL TOPACIO», «BUENA VISTA» y aL~>JC(;;-; 

.. Gon·vóC!l!i1e personas.crean te_ner. derecho!! q~e d~ · MERALD~»,._µbicadas en Carboneras de est~ ~un1éi~p(·:·M 
:due1r ª!1 quince dias de.spuée de la última pubhcacIÓI} de embargadas a la Testamt:nta~ia d_el señ_or Enrique ~~-.,-m 
este ed}e'f:9 que,se publicará por tres veces consecutivas cera por adeudo de co~tr1buc1ones ~l Fisco del Est~ :11.~'·0] e~ Per1ódicos Oficial d~l Estádo Y «Observador~> de la Será postura legl,l} Ja que co~~orme a la.:t1ey,. ~\1r'Jj 
(hudad de Fa~buca. . las dos terceras partes- de la cantidad de :NOVECl (J~~:;: 

. . : . . . . . . . TOS SETENTA f CINCO P~SOS. valor fiscal tot~ _ ~11_, 
Ixnuqudpan. Hgo., diez y s~ete de JUh~ de iptl no- repres~ntan las cit,dae prº·p1edsdes. ,. .. ·. · /

1
fi 

. vecientos cuarenta y cuatro.-El S.eeret~rio, Man~el 1 . -Mineral delCAtco, Hgo., a 17 (le agosto d~ 1944, , ' 
Jiménez. _ - . _ 8~,l, ¡Recaudador d~ Rentas, Chlar He7:nández0rtiz._ • . .x' 

-· A4miil.istraci6n de ~l\:ti'l,!~....,..1~m!q?i1I?an.~Der~ches . R~ca_udl1e16n de. Ren.~as.-:Mmer~l del. qblco9'· 
enterados, ágosto 15 de 1944.~Reeibido, agosto~ de :r;~~)los ~nterados, a~osto 17 Q.e 1944. RE!ctb1go, .. , 
1944. J,2.:ie 1944._. 
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